
Impuestos que declara:

Concepto de pago 1: ISR PERSONAS FÍSICAS

A cargo: 55,397

Recargos: 814

Subsidio para el empleo: (814)

Compensaciones: (55,397)

Origen del Saldo a favor

Concepto de pago: ISR personas físicas

Periodo: Del Ejercicio

Ejercicio: 2018

Tipo de declaración: Normal

Número de operación: 191780002868

Saldo a aplicar: 55,397

Monto del saldo a favor original: 318,690

Remanente histórico antes de la aplicación: 318,690

Remanente actualizado antes de la aplicación: 326,944

Fecha en que se presentó la declaración del saldo a favor: 30/04/2019

Cantidad a cargo: 0

Cantidad a pagar: 0

ANEXOS QUE PRESENTA:

Sueldos, salarios y asimilados

Actividad empresarial

Es recomendable verificar que el importe calculado de la parte actualizada esté correcto, en virtud de que puede haber cambiado el índice nacional
de precios al consumidor y el cálculo debe estar basado en el último publicado.

Los datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con las disposiciones legales en la materia.

Para modificar o corregir datos personales visita sat.gob.mx.

Este acuse es emitido sin prejuzgar la veracidad de los datos asentados ni el cumplimiento dentro de los plazos establecidos. Quedan a salvo las
facultades de revisión de la autoridad fiscal.

ACUSE DE RECIBO
DECLARACIÓN DEL EJERCICIO DE IMPUESTOS FEDERALES

RFC: Hoja 1 de 1

Nombre: VICTOR MANUEL MURILLO MEJIA

Tipo de declaración: Complementaria Tipo de Complementaria: Modificación de Declaración

Período de la declaración: Del Ejercicio Ejercicio: 2019

Fecha y hora de presentación: 02/07/2020 10:43 Medio de presentación: Internet

Número de operación: 200010469044

Sello digital :

QVxebZudW2dRRKyc/PhmMx5M+ICeAHlDmvFsb1FaL6vaDJwH5i1ROm13wetlnhvXplTKW1i7Xuf38jPHza2JrD2BshhLaHxBZ+GL
QcLcm5dvoavFvUM998mSFIP44BwpsvWBjpTktGmZdobjoF358or4agiodyeuylGG55QaD8BfNkD8FHojdzaI9/TB/6u8b1JaBwuv
8hDrsSjnaa3h7yc5EaY3DWXESqYPcYnGGZjhI7gnNdV0Y1CTDQP23jccqTorrdv8nJmqMXf0SX7W4hro3yQpFfkwtkhPQC9Qmcn1
upBuKEQh6Zmxp6SyCcwRaoygg0Y4I0EB1P0fIPjjCg==

*

*Los datos fueron suprimidos de conformidad por lo dispuesto en los artículos 20 y 21 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como en el 
artículo 3, Fracciones IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de Jalisco y sus Municipios.




